
DEMANDA cotürEnlcroso ADr',[rNrsrRATr\IA DE PIED{A Jt RISDT€rON' II\TTffiPUESTA

poR ra Dtr rcm. NELSOD{ CARREYo, EN REPRESEDÍIACTON DE t'f)rsEs TJEDEZMA'

pARA eUE SE Dffi,ARE NUIO POR IIJreAL' H, ACIO CCI\TIED{IDO EN IA NCEA

I\X). 649 D.L. DE 1- DE GIUBRE DE 1990 ' PROFB.IDA POR H, MINISTRO DE

coBrffit{o y JUSTTCTA, E[, ACTo @{FTRMATORTO Y PARA OIJE SE HAC'AD{ CERAS

DffiARACIONIES.

IAGISIR;AID PCNEÑE: CESAR A' QUIIIüIERO C'

-DEUANDA II.IADMISTITTF.-

coRTE SUPREMA DE JUSTICIA- SnI;A DE IJO @ITIEIÉIM ANiINISTRJAT$,O- PATTATNá'

cinco (5) de rnarzo de mil novecierrtos noventa y uno (1991).-

VISTOS:

E1 rdo. Nelson Carreyó, en representación de Moisés o- rdezna
interpuso denranda contenci-oo administrativa de ptena jurisdieión'
para gue se declare nulo, por ilegal, €1 acto contenido en Ia lbta
No. 649 D:r, de1 l-o. de etr¡bre de l-990, proferido por eI Ministro de

Góierno y Justicia, el acto confirmatorio y para gue se hagan otras
declaraciones.

Antes de aürútir Ia citada denranda se debe analizar eI libeIo
de Ia misrna a &jeto de precisar si cunple o no @n los reguisitos
establecidos en la-ley l-35 de L943 y en la Ley 33 de L946.

Ciertarente en la denranda en o<anen eI ¡nstulante de Ia acción
solicitS que se oficie al t¡Linisterio de Góierno y Justicia o a Ia
oj¡erción de la Fuerza pública que se remitan las copias auténticas
de la resolución del 20 de frrrrzo de 1-988, proferida por la Jr:nta de

Honor Militar y de la orden General de1 28 de abril de 1988. No obstante
se aprecia que- ¡ar solicitud no se ajusta a 1o establecido en la legisla-
ción contencioso administrativa.

B1 relación al criterio e><puesto, el artlculo 46 de la Ley

135 de Lg43 q¡q)resa gue: "O.lando el acto no ha sido prfclicado' o se

deniega la "r.pái"ión 
de ra copia o la certificación sobre prrclicaqión'

se eq)resará 
-asl en 14 denrarráa, con j.ndicación de la oficina donde

se .n n tt fodico en gue se hr-:lciese pr'rblicado'

a fin de gue se solicite por e1 sustanciador antes de 'admitir Ia denErt-

da". (StIcrayado nuestro) -

Conp quiera gr-re e1. postulante de Ia aeión a¡nrtó conp pnrebas

las copias de 1os- uctos acuJados y gue estos docu¡rerrtos no se ajustart
a los iequisitos de ley, y gue no sé gestionó la solicitud correspondien-
te de acuerdo a la norrna antes transcrita, es forzoso corcluir que

rp es factible admiti¡ la denranda sonetida a consideración.

r.o anterior es asl, porer¡e se han omitido algiunas forrnalidades
establecidas en la 1egislación conterrioso administrativa, Yd gue nc

obra¡ 1as copias autenúcadas de los actos acusados, con Ias constancias
de su p:bliéación y nctif icación, por 1o que no se debe dar calrso a
Ia dema¡da, según 1o tiene previsto eI artlculo 31, de la r-ey 33 de

tg46, que m¡aiticó ef artfculo 50 de la Ley 1-35 de L943.

I
i

i



Ert consecuencia, el uagistrado Sustanciador actuando en represen-
taci6n de la Sala Tercera de Io Contencioso Administrativo de la Corte
Stprerna' administrar¡do Justicia en nonbre de 1a Repfibfi-ca y por autoridadde Ia hy, l0 AEltrIE la denranda oontencioso administratlva de plena
jr-rrisdicci6n, iáterpuesta por la firrna Stanziola y Aseiados, en repre-
sentación de I\'ICISES O. LEDEZMA, para gue se declare nulo por i1egal,el acto ontenj-do en la Nota No. 649 D.L. de l- de atr:lcrL de f égO,
proferida por eI Ministro de C;obierno y Justicia, eI acl.Eo confirrnatorio
y para que se hagan otras declaraciones.

@PNTS Y IWTIFIQUESE.

(FID. ) CEEiAR A. QUIN:tErc C.

(Fm. ) inNII{A SlrfeL,L
Secretraria

DEMANDA CCNTTEDCIOSO ADIVIINISTRATIVO DE PLENA JURISDIGIODü, IIÍTmIPT'ESTA
POR tr, rcDO. ROBERI'O FUE[ffES' EN REPRESEIrTIACIODI DE ORESTE A. MCDüTENEGRO
PARA QUg SE DEEf,ARE NULA' POR ILTArJ LA RESOLUCIOD{ M. 27 DE 20 DEJulro DE 1990 DTSIADA POR rA DrRrcrON ffiNERAt DE SALI D, y PARA QIJE
SE HAGAN qIRAS DffiARACIOMS.

FGISIRA,ID PCNEfüffi: CESAR A. eUIIiütERO e.

-DEüANDA It[A[üISrFrn-

CORIE SUPRH'IA DE WSTICIA- SELA DE I,/O CÑmiclm A[I'fiNIsIRAtrTvo
Panarná, circo (5) de rnarzo de mil novecientos noventa y uno (199j_) .-

vrsTos:

Eh resolución del 2 de octr¡lcre de l-990 se admitió la dernanda
contencioso adminj-strativa de plena jr.rrisdicción, interyuesta por eIlrtlo. Roberto Fuentesr €rr representacj-ón de ORESTES Á. IvtOlilIENrcRO,
para gue se declare nula, por ilegal, fa Resolución No. 27 de 20 dejulio de l-990, Cie:tada por la DjJección General de Salud, y para gue
se hagan oLras declaraciones.

La nercionada resolueión fue inpugrnada por la procr.rradr¡rla
de la Admi-nist¡ación, ircr lo cual se debe resoLver la apelación y para
eIlo adelantan los sigiuientes plantearnlentos.

E;n la Vista tTcr" 6l- del 5 de febrero de l-991- el señor proculrador
Qq)one gue a su paref,ier se debe revocar la resolución apelada "toda
vez que los actos aclrsaCos no son recurribles en vfa eonterrcioso adminis-trativa' por ser actos de carácter polici-al". )fs"35).

rgualnente se colige de sus af j-rr,aciones gue tas sarciones
establecidas en el CÓCi,go Sanitarj-o" son Ce carácLer policial, tal


